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Editorial:
Muy estimadoscolegasy amigos:

La Cuentade la HaciendaPúblicaFederalesel informe que
rinden losPoderesde la Unión y losentespúblicosfederales
sobresu gestiónfinanciera,presupuestariay programática,
misma que de manera consolidadapresenta el Ejecutivo
Federal a la Cámara de Diputados. La información que
contieneestáreferida al ejerciciofiscalcomprendidodel 1de
eneroal 31de diciembre.

Les reiteramos la invitación a participar con el Boletin,
enviandoun artículo inherentea la profesióny a losnegocios
engeneral.
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Enestenumerocontamoscon la participacióndenuestroamigo

Lic. FernandoJosé BarreraNovelo,con un tema por demás

interesantey análogoal actualdel contadorPúblico. Unartículo

alcualel denominóòLaCuentadelaHaciendaPúblicaFederaló
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La Comisión de Boletín del Colegio de Contadores 

Públicos de San Luis Potosí, externa su más sentido 

pésame a nuestro Presidente del Comité Ejecutivo de este 

Colegio, Delfino Vergara Valeriano, por la pérdida física 
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A principios de 1999 un grupo de mexicanos,

preocupados por los problemas de corrupción

globales y en particular de su país, decidimos

crear Transparencia Mexicana. Se trata de una

organización no gubernamental que enfrenta el

problema de la corrupción desde una

perspectiva integral, a través de políticas

públicas y actitudes privadas que vayan más allá

de la consigna política, para generar cambios

concretos en el marco institucional y en la

cultura de la legalidad en México.

Convencido de que la corrupción

adopta características específicas en cada país,

este grupo de mexicanos constituímos una

organización adecuada a los requerimientos de

México. Sin embargo, consciente de las

constantes interacciones de la economía

nacional, el núcleo fundador de Transparencia

Mexicana buscó en Transparency International,

organismo internacional con amplia experiencia

en el combate a la corrupción para promover el

crecimiento económico, la información y

experiencia recabada en el ámbito internacional.

Transparency International reaccionó con interés

a esta solicitud abriendo sus puertas a las

preguntas e inquietudes de este grupo de

mexicanos.

El máximo órgano de Transparencia

Mexicana es el Consejo Rector constituido

por el núcleo fundador. A él se pueden

sumar nuevos miembros siempre y cuando

sean propuestos por tres de los fundadores

y no reciban ningún veto. El Consejo

Rector es presidido anualmente por uno de

sus miembros y es electo por mayoría

simple. Este órgano es el encargado de

elaborar las líneas de trabajo de la

institución. Se trata de estrategias de índole

general que permitan impulsar políticas

públicas que incidan en el combate a la

corrupción. Sus miembros (algunos de ellos

ex presidentes del IMCP):

ÅFederico Reyes Heroles (Presidente)

ÅHumberto Murrieta (Presidente Ejecutivo)

ÅManuel Arango

ÅSergio García Ramírez

ÅDavid Ibarra Muñoz

ÅOlga Pellicer

ÅFelipe Pérez Cervantes

ÅRicardo Pozas Horcasitas

ÅLuis Rubio

ÅJosé Sarukhán

ÅUlises Schmill

ÅBernardo Sepúlveda

ÅAlberto Tiburcio (Comisario)

ÅEmilio Carrillo Peñafiel (Secretario)



Marco de referencia.

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y su Reglamento. Presupuesto de

Egresos y Ley de Ingresos de la Federación.

Cuenta de la Hacienda Pública Federal.

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

Nuestra Constitución Federal hace referencia a la

Cuenta Pública dentro del Título Tercero, Sección III

De las facultades del Congreso, atribuyendo como

una de las facultades exclusivas de la Cámara de

Diputados, consignada en al artículo 74, fracción VI,

la revisión de la cuenta pública del año anterior, a

través de la entidad de fiscalización superior de la

federación.

Plan Nacional de Desarrollo.

El proceso que origina la cuenta pública comienza

con el Plan Nacional de Desarrollo, el cual tiene su

sustento jurídico en el artículo 25 de la Carta

Magna, en el que se establece que corresponde al

Estado la rectoría del desarrollo nacional y que éste

planeará, conducirá, coordinará y orientará la

actividad económica nacional, y llevará al cabo la

regulación y fomento de las actividades que

demande el interés general. Al desarrollo

económico nacional concurrirán, con

responsabilidad social, el sector público, el sector

social y el sector privado. Para que el Estado ejerza

la rectoría del desarrollo nacional, debe contar con

los elementos que le permitan elaborar un plan que

contenga programas, objetivos y metas, así como

diseñar controles de medición de resultados. Por

otra parte, el artículo 26 de la Constitución señala

que el Estado organizará un sistema de planeación

democrática del desarrollo nacional.

Mediante la participación de los diversos sectores

sociales, recogerá las aspiraciones y demandas

de la sociedad para incorporarlas al plan y los

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional

de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente

los programas de la Administración Pública

Federal.

La reglamentación para la elaboración del Plan

Nacional de Desarrollo se encuentra en la Ley de

Planeación que data del 5 de enero de 1983.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) debe

elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un

plazo de seis meses contados a partir de la fecha

en que toma posesión el Presidente de la

República. Su vigencia no excederá del período

constitucional que le corresponda. El Plan

indicará los programas sectoriales,

institucionales, regionales y especiales que

deban ser elaborados conforme a este capítulo.

Estos programas observarán congruencia con el

Plan, su vigencia no excederá del período

constitucional de la gestión gubernamental en

que se aprueben, aunque sus previsiones y

proyecciones se refieran a un plazo mayor. Para

la ejecución del plan y los programas las

dependencias y entidades elaborarán programas

anuales, que incluirán los aspectos

administrativos y de política económica, social y

ambiental correspondientes. Estos programas

anuales deberán ser congruentes entre sí, regirán

durante el año de que se trate, las actividades de

la administración pública federal en su conjunto y

servirán de base para la integración de los

anteproyectos de presupuesto anuales que las

propias dependencias y entidades deban

elaborar.

Por Lic. Fernando J. 

Barrera Novelo



El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

considera como premisa básica el Desarrollo

Humano Sustentable. Se estructuró sobre cinco

ejes de política pública: a) Estado de Derecho y

Seguridad, b) Economía competitiva y generadora

de empleos, c) Igualdad de oportunidades, d)

Sustentabilidad ambiental y, e)Democracia efectiva

y política exterior responsable. La explicación

detallada de la premisa del Desarrollo Humano

sustentable, así como de cada uno de los cinco ejes

se encuentra en el Plan Nacional de Desarrollo

publicado en el Diario Oficial de la Federación del

31 de mayo de 2007.

Para el cumplimiento de los objetivos y la atención

de las prioridades nacionales sustentadas en los

cinco ejes rectores del PND, los programas

sectoriales, institucionales, regionales y especiales

que se implementen en el sexenio 2007-2012

deberán atender los temas que el Ejecutivo Federal

ha considerado prioritarios, entre otros Agua y

bosques, Campo y desarrollo rural, Cultura,

Defensa Nacional, Derechos humanos, Desarrollo

social, Educación, Empleo, Fortalecimiento del

federalismo, Medio ambiente y recursos naturales,

Salud, Seguridad pública, Transparencia y rendición

de cuentas, etc. A manera de ejemplo, se citan

algunos programas del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el año fiscal 2008: Programa

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural

Sustentable, que incluye 16 Programas con

vertientes como financiamiento, competitividad,

medio ambiente, laboral, social, infraestructura,

salud, agraria, administrativa. Programa de Ciencia

y Tecnología. Programa de Empleo Temporal

incluido dentro de la programación de la Secretaría

de Comunicaciones y Transportes, etc.

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria y su Reglamento.

Presupuesto de Ingresos y

Presupuesto de Egresos.

En esta ley se establecen las características

particulares que deben tener el presupuesto de

ingresos y el presupuesto de egresos. Por cierto,

al primero de ellos se le llama Ley de ingresos en

virtud de que en el trámite legislativo intervienen

ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, en

tanto que en el segundo solamente interviene la

Cámara de Diputados. Esencialmente, ambos

son presupuestos toda vez que ingresos y

egresos son estimaciones futuras basadas en

cifras históricas de años anteriores al de su

realización.

Ambos presupuestos, dice la ley, deberán

elaborarse considerando los criterios generales

de política económica y los objetivos, estrategias

y metas anuales, correspondientes a la

Administración Pública Federal; deberán ser

congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo;

es decir los recursos financieros presupuestados

deben programarse para lograr los objetivos del

PND, que para el ejercicio fiscal de que se trate

se hayan establecido como prioritarios




